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Señor 

JUEZ 53 CIVILMUNICIPAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.                       S.       D.                   

 

Referencia:        Declarativo verbal.       

Radicado No.  11001400305320200032600 

Demandante:   JOSE FERNANDO DUARTE GOMEZ y OTRO. 

Demandado:     SEGUROS DEL ESTADO S.A., y OTROS.  

 

 

Asunto:            Contestación demanda. 

 

 

JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA, mayor de edad, domiciliado y residente en 

la ciudad de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.020.736.378 de Bogotá, y Tarjeta Profesional 237.338 

del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 

de SEGUROS DEL ESTADO S.A., según poder anexo, al señor Juez 

respetuosamente me permito manifestarle que procedo a contestar demanda 

y subsanación, en los siguientes términos: 

 

 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 

Me opongo a que mi poderdante SEGUROS DEL ESTADO S.A., sea condenada 

a pagar las sumas solicitadas en las pretensiones de la demanda, ya que no se 

encuentra probado los hechos en que se basan las pretensiones y por lo tanto 

carecen de fundamento fáctico y legal las mismas, tal como se demostrara 

por los diversos medios probatorios allegados al proceso. 

 

 

II. A LOS HECHOS 

 

 

AL HECHO 1. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 2. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 3. No es un hecho, no me consta la trascripción realizada, me 

atengo a lo que se pruebe mediante el documento idóneo.  

 

AL HECHO 4.  No es un hecho, no me consta la trascripción realizada, me 

atengo a lo que se pruebe mediante el documento idóneo. 
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AL HECHO 5. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 6. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio y al contenido integro del referido 

contrato, el cual deberá ser probado dentro del proceso.  

 

AL HECHO 7. No es un hecho, al parecer es la referencia a una norma legal, 

me atengo al contenido íntegro del referido decreto. 

 

AL HECHO 8. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 9. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio y al contenido integro del referido 

contrato, las apreciaciones subjetivas hechas por el acto deberán ser 

probadas. 

 

AL HECHO 10. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas, y jurídicas del 

actor igualmente deberán de ser probadas, se acepta la confesión realizada 

por el actor en el sentido de no existir inventario de los bienes hurtados objeto 

del proceso, me atengo al contenido integro del contrato del que hace 

referencia la parte actora. 

 

AL HECHO 11. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 12. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 13. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas, y jurídicas del 

actor igualmente deberán de ser probadas. 

 

AL HECHO 14. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 15.  No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 16. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán de ser probadas. 
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AL HECHO 17. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 18. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 19. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán ser probadas. 

 

AL HECHO 20. No me consta por ser hechos ajenos a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán de ser probadas. 

 

AL HECHO 21. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 22. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán de ser probadas. 

 

AL HECHO 23. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán de ser probadas. 

 

AL HECHO 24. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán de ser probadas. 

 

AL HECHO 25. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán de ser probadas. 

 

AL HECHO 26. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas del actor 

igualmente deberán de ser probadas. 

 

AL HECHO 27. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 28. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 
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AL HECHO 29. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio. 

 

AL HECHO 30. No me consta por ser un hecho ajeno a mí representada me 

atengo a lo que se pruebe en juicio, las apreciaciones subjetivas hechas por el 

actor en todo caso deberán ser probadas. 

 

AL HECHO 31. Es cierto sin embargo se aclara que Seguros del Estado expidió 

la póliza de cumplimiento cumplimiento particular que cuenta con vigencias 

que van desde 19/09/2019 al día 31/07/2022 y la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual derivada de cumplimiento RCE contratos que cuenta con 

vigencia que corre de 18/09/2019 al 31/07/2020 en ambas el tomador el NASER 

LTDA y asegurado el CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II, las anteriores pólizas 

se encuentran sujetas a las condiciones pactadas en el contrato de seguro.  

 

AL HECHO 32. No es un hecho es el cumplimiento de un requisito de 

procedibilidad. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Me permito presentar los siguientes medios exceptivos, en ejercicio del 

derecho de defensa consagrado en el artículo 29 de la constitución, sin que 

implique reconocimiento de derecho alguno a favor del extremo 

demandante y mucho menos de obligación de índole alguna por parte de mi 

representado, así: 

 

 

3.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE LOS 

DEMANDANTES FRENTE A SEGUROS DEL ESTADO EN CUANTO A LA 

AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR 

NO. 21-45-101286273. 

 

Lo primero que hay que anotar es que la póliza de seguro de cumplimiento 

particular no. 21-45-101286273., es una póliza que garantiza un contrato, es 

decir que garantiza una relación contractual entre partes, en el presente caso 

se garantiza la relación contractual entre NASER LTDA, y el CONJUNTO 

RESIDENCIAL SALITRAL II, contenida en el CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, razón por la cual es claro que los 

demandantes no son parte del contrato, en igual forma la póliza de seguro de 

cumplimiento particular no. 21-45-101286273., tiene como partes las siguientes: 

TOMADOR Y GARANTIZADO, la empresa NASER LTDA., y asegurado y 

beneficiario el CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II., razón por la cual los 

demandantes tampoco son parte del contrato de seguro ni beneficiarios de 
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este, dicho lo anterior es claro que los actores no pueden afectar la póliza de 

la referencia. 

 

De igual manera es de resaltar que la misma actora en su escrito de demanda 

al indica los “fundamentos de derecho” indica: 

 

“los aspectos jurídicos que enmarcan la responsabilidad civil extracontractual 

de los convocados se sintetizan de la siguiente manera:” (negrilla fuera de 

texto.) 

 

En este contexto es claro que la demanda acá incoada busca el probar una 

responsabilidad extracontractual razón por la cual existe una falta de 

legitimación en la causa por activa que su señoría deberá de declarar 

probada. 

 

 

3.2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR POR PARTE DE LA 

COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. POR AUSENCIA DE COBERTURA 

EN LA POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. 21-45-

101286273 PARA LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. 

 

Lo primero que hay que anotar es que la póliza de seguro de cumplimiento 

particular no. 21-45-101286273., es una póliza que garantiza un contrato, es 

decir que garantiza una relación contractual entre pates, en el presente caso 

se garantiza la relación contractual entre NASER LTDA, y el CONJUNTO 

RESIDENCIAL SALITRAL II, contenida en el CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, razón por la cual es claro que los 

demandantes no son parte del contrato, en igual forma la póliza de seguro de 

cumplimiento particular no. 21-45-101286273., tiene como partes las siguientes: 

TOMADOR Y GARANTIZADO, la empresa NASER LTDA., y asegurado y 

beneficiario el CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II., razón por la cual los 

demandantes tampoco son parte del contrato de seguro ni beneficiarios de 

este, dicho lo anterior es claro que los actores no pueden afectar la póliza de 

la referencia, por inexistencia de cobertura para responsabilidad civil 

extracontractual que es el objeto del presente proceso.  

 

Ahora bien, es de anotar que el numeral 1.8 del condicionado de la póliza de 

seguro de cumplimiento particular no. 21-45-101286273., indica que: “AMPARO 

DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

 

Este amparo cubre al asegurado por los perjuicios imputables al tomador/ 

garantizado/, derivados del incumplimiento de las especificaciones fijadas en 

el contrato o en las normas técnicas básicas relacionadas con el servicio 

contratado, este amparo solamente operara con posterioridad a la 

finalización de la prestación del servicio objeto del contrato.” 
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Como vemos los demandantes no son asegurados dentro del presente 

contrato razón por la cual no pueden solicitar la aplicación de dicha cláusula, 

mas cuando el contrato de prestación de servicio aún no ha finalizado. 

 

 

3.3. APLICACIÓN DE LAS CLAUSULAS GENERALES Y ESPECÍFICAS EN LA 

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR NO. 21-45-

101286273.  

 

Solicito su señoría que en un eventual caso de que se desestimen las 

excepciones antes propuestas se apliquen las demás clausulas particulares y o 

generales de LA POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No. 21-45-

101286273. 

 

 

 

3.4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR POR PARTE DE LA 

COMPAÑÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. POR AUSENCIA DE COBERTURA 

EN LA POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE CUMPLIMIENTO No. 21-40-

101142622 POR EXCLUSION EXPRESA.  

 

Esta excepción tiene como fundamento el hecho de que si bien la póliza No. 

21-40-101142622, tiene como beneficiario a los terceros afectados, en el 

presente caso en las condiciones generales de la póliza se indica lo siguiente: 

 

“3. Exclusiones comunes a todos los amparos 

 

 

3.5. Las reclamaciones como consecuencia del extravió o perdida de 

bienes. (…)” 

 

 

Como vemos su señoría la póliza de la referencia excluye expresamente las 

reclamaciones por los hechos objeto de la presente demanda, razón por la 

cual no es factible afectar esta póliza.  

 

Es de anotar que dentro del capítulo de exclusiones comunes a todos los 

amparos se encuentra el de responsabilidad contractual razón por la cual 

cualquier indemnización que se genere por incumplimientos o cumplimientos 

parciales contractuales del asegurado no están cubiertas por la póliza. 
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3.5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR EN LA POLIZA No.21-

45-101286273 Y No. 21-40-101142622 POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. POR TRATARSE DE UN HECHO DOLOSO O 

GRAVEMENTE CULPOSO. 

 

Se fundamenta esta excepción en la circunstancia de que si se llegare a 

demostrar que los vigilantes trabajadores de seguridad NASER LTDA 

actuaron con dolo o culpa grave en el hurto del apartamento este hecho 

no se encuentra asegurado por ser inasegurable por mandato legal, en 

efecto establece el art 1055 del Código de Comercio: “Riesgos 

inasegurables; El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del 

tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier 

estipulación en contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo producirá 

la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las sanciones de 

carácter penal o policivo.” Negrilla fuera de texto original. 

 

 

3.6. APLICACIÓN DE LAS CLAUSULAS GENERALES Y ESPECÍFICAS LA POLIZA 

DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DERIVADA DE CUMPLIMIENTO No. 21-40-101142622. 

 

Solicito su señoría en caso de que se desestimen las excepciones antes 

propuestas se apliquen las demás clausulas particulares y o generales de LA 

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA 

DE CUMPLIMIENTO No. 21-40-101142622. 

 

 

3.7. CASO FORTUITO 

 

Esta excepción se fundamenta, en que la demandada NASER LTDA., pese a 

desplegar todas sus acciones tendientes a preservar la seguridad del 

CONJUNTO RESDIENCIAL SALITRAL II, no pudo prever el hecho.   

 

Frente al tema de la «fuerza mayor o caso fortuito», resulta elocuente memorar 

lo expuesto en fallo CSJ SC, 29 abr. 2005, rad. 0829, en el que se sostuvo: 

 

“(…). Para dilucidar estos cuestionamientos, es necesario memorar, así sea 

sucintamente, que la fuerza mayor o caso fortuito, por definición legal, es ‘el 

imprevisto a que no es posible resistir’ (art. 64 C.C., sub. art. 1º Ley 95 de 1890), 

lo que significa que el hecho constitutivo de tal debe ser, por un lado, ajeno a 

todo presagio, por lo menos en condiciones de normalidad, y del otro, 

imposible de evitar, de modo que el sujeto que lo soporta queda determinado 

por sus efectos. 

No se trata entonces, per se, de cualquier hecho, por sorpresivo o dificultoso 

que resulte, sino de uno que inexorablemente reúna los mencionados rasgos 
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legales, los cuales, por supuesto, deben ser evaluados en cada caso en 

particular –in concreto-, pues en estas materias conviene proceder con relativo 

y cierto empirismo, de modo que la imprevisibilidad e irresistibilidad, in casu, 

ulteriormente se juzguen con miramiento en las circunstancias específicas en 

que se presentó el hecho a calificar, no así necesariamente a partir de un frío 

catálogo de eventos que, ex ante, pudiera ser elaborado en abstracto por el 

legislador o por los jueces, en orden a precisar qué hechos, irrefragablemente, 

pueden ser considerados como constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito y 

cuáles no. 

 

Justamente sobre este particular, bien ha precisado la Sala en jurisprudencia 

uniforme, que ‘la fuerza mayor no es una cuestión de clasificación mecánica 

de acontecimientos’ (sent. 145 de 7 de octubre de 1993); por eso, entonces, ‘la 

calificación de un hecho como fuerza mayor o caso fortuito, debe efectuarse 

en cada situación específica, ponderando las circunstancias (de tiempo, 

modo y lugar) que rodearon el acontecimiento –acompasadas con las del 

propio agente-’ (sent. 078 de 23 de junio de 2000), sin que un hecho pueda 

‘calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza de su naturaleza específica, 

como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito’ (cas. civ. de 20 de 

noviembre de 1989; cfme: sent. 087 de 9 de octubre de 1998).” Resaltado 

nuestro. 

 

Continua la jurisprudencia manifestando en Sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia de 12 de enero de 2018 radicación No. 11001-31-03-027-2010-00578-01, 

Magistrado Ponente, Ariel Salazar Ramírez: “El nivel de imputación que sigue en 

orden de exigencia de requisitos estructurales es el de la responsabilidad por 

culpabilidad, que además de la realización del daño, reclama que el agente haya 

tenido la posibilidad de crear el riesgo que lo produjo mediante la inobservancia del 

deber de su evitación (imputatio facti) más la posibilidad de adecuar su conducta a 

los deberes objetivos de prudencia (imputatio iuris).  En tal caso, el artículo 2341 del 

Código Civil permite exonerarse de responsabilidad con la prueba de una fuerza 

mayor, un caso fortuito, la autoría o participación de la víctima en la creación del 

riesgo, o la debida diligencia y cuidado del demandado.” Negrilla nuestra. 

 

Por lo anteriormente referenciado deberá su despacho declarar también 

probada esta excepción y exonerar del pago a la demandada NASER LTDA., 

y a mi representada Seguros del Estado S.A. del pago de perjuicios. 

 

 

3.8. PRESCRIPCION DE LAS ACCIONES DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

En el evento señor juez que de las pruebas aportadas y practicadas se prueben 

los presupuestos de que trata el art. 1081 del Código de Comercio, 

relacionados con la prescripción del contrato de seguro, su despacho deberá 

declarar la excepción de prescripción. 
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“Artículo 1081 Código de Comercio. La prescripción de las acciones que se 

derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 

ordinaria o extraordinaria.  

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 

momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del 

hecho que da base a la acción.  

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 

de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el 

respectivo derecho” Negrilla fuera de texto original. 

 

3.9. LIMITE EN LA OBLIGACION DE INDEMNIZAR POR PARTE DE SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 

 

En el evento de que el Señor Juez considere que la compañía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., está en la obligación de indemnizar, debe tenerse en cuenta 

para la tasación de la suma a cancelar por parte la demandada, es el limite 

pactado en la póliza, lo anterior en cumplimiento de lo preceptuado por el Art. 

1079 del Código de Comercio que establece: “El asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”.    

 

 

3.10. EXCEPCIÓN GENERICA 

 

De acuerdo con el artículo 282 del C.G. P., solicito al Despacho en el evento 

de encontrar acreditados hechos que den lugar a la declaratoria de una 

excepción adicional a las aquí planteadas, se sirva reconocerlas en el 

momento procesal oportuno. 

 

 

OBJECION A LA TASACION DE PERJUICIOS RELACIONADA EN EL JURAMENTO 

ESTIMATORIO 

 

Solicito al despacho que en el evento de que en el proceso se probare que 

existió una petición excesiva en cuanto a perjuicios materiales se condene a 

la parte demandante a pagar, el equivalente al 10% de la respectiva 

diferencia de conformidad con el estatuto procesal vigente, suma que es 

totalmente desproporcionada al no tener fundamento, y que muy 

seguramente los actores no podrán probar dentro del proceso. 

 

Lo anterior con fundamento en el Art. 206 del Código General del Proceso. 
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“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago 

de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 

juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte 

contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que 

especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación. 

 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que 

hizo la estimación, para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es 

notoriamente injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra 

situación similar, deberá decretar de oficio las pruebas que considere necesarias para 

tasar el valor pretendido. 

 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte 

probada, se condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien 

haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre 

la cantidad estimada y la probada.  

 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, 

salvo los perjuicios que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda 

o cuando la parte contraria lo objete. Serán ineficaces de pleno derecho todas las 

expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto la condición de suma máxima 

pretendida en relación con la suma indicada en el juramento. 

 

El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la indemnización, 

compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 

 

PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a 

favor del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, o quien haga sus veces, en los eventos en que se nieguen las pretensiones 

por falta de demostración de los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al 

cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron 

desestimadas. 

 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando 

la causa de la falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar 

negligente o temerario de la parte.” Negrilla fuera de texto original. 

 

 

IV. SOBRE LOS MEDIOS PROBATORIOS 

 

En cuanto a las pruebas documentales aportadas por la parte actora, de 

acuerdo con el artículo 262 de la Ley 1564 de 2012, solicito se ratifique la 

totalidad de los documentos privados que contengan declaraciones y 
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emanen de terceros, desconociendo los que abarquen valores o 

apreciaciones que se hayan realizado, sin la intervención, audiencia y 

discusión de mi representada. 

 

Además de las pruebas solicitadas por las partes, las que sean procedentes, 

me adhiero a ellas, con el derecho de contrainterrogar a los declarantes, y 

solicito se decreten, practiquen y tengan a favor de mí representada, las 

siguientes: 

 

 

4.1. DOCUMENTALES: 

 

4.1.1. Las aportadas por la parte demandante de acuerdo con el valor 

probatorio que la Ley les asigna. 

 

4.1.2. Poder para actuar. 

 

4.1.3. Certificado de existencia y representación de Seguros del Estado S.A. 

emitido por la Superintendencia Financiera. 

 

4.1.4. póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual derivada de 

cumplimiento no. 21-40-101142622 y su respectivo condicionado. 

 

4.1.5. póliza de seguro de cumplimiento particular no. 21-45-101286273., y su 

respectivo condicionado. 

 

 

4.2. INTERROGATORIO DE PARTE:  

 

4.2.1. Sírvase señor juez citar a los demandantes, para que absuelvan el 

interrogatorio de parte que formularé oralmente o aportaré en sobre 

cerrado sobre los hechos de la demanda y su contestación, en la fecha 

y hora que su Despacho señale para dicho fin y conforme al artículo 

198 de C.G.P. quien puede ser citado en la dirección aportada con la 

demanda. 

 

4.2.2.  Sírvase señor juez citar, al representante legal o quien haga sus 

veces del CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II, para que absuelvan 

interrogatorio de parte que formularé oralmente o aportaré en sobre 

cerrado sobre los hechos de la demanda y su contestación, en la fecha 

y hora que su Despacho señale para dicho fin y conforme articulos198 

y 202 de C.G.P. en su calidad de litisconsorte facultativo, quien puede 

ser citado en las direcciones aportadas con la demanda.  

 

4.2.3.  Sírvase señor juez citar, al representante legal o quien haga sus 

veces de la empresa NASER LTDA., para que absuelva interrogatorio de 
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parte que formularé oralmente o aportaré en sobre cerrado sobre los 

hechos de la demanda y su contestación, en la fecha y hora que su 

Despacho señale para dicho fin y conforme a los artículos 198 y 202 de 

C.G.P.  en su calidad de llamante en garantía quien puede ser citado 

en las direcciones aportadas con la demanda.  

 

 

4.3. DECLARACION DE TERCEROS 

 

4.3.1. Respetuosamente solicito se decrete el testimonio del señor CARLOS 

MANUEL WANDURRAGA BARON en su calidad de propietario del 

establecimiento de comercio denominado “Compraventa la 

herradura” para que ratifique y amplié la declaración extrajuicio 

anexada por el demandante en el numeral 7 de pruebas 

documentales, a quien se le podrá notificar a través de la parte 

actora ya que se desconoce la dirección de su domicilio. Solicito 

señor juez se le requiera a la parte demandante para tal efecto.  

 

 

4.4. EXHIBICION DE DOCUMENTOS 

 

4.4.1. Sírvase señor juez ordenar a la demandada NASER LTDA para que 

allegue al expediente copia del contrato de prestación de servicios 

de vigilancia y seguridad suscrito entre NASER LTDA y CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL SALITRAL II objeto del presente proceso, con el cual se 

pretender probar las coberturas pactadas en el contrato de seguros, 

así como las excepciones propuestas. 

 

Lo anterior de conformidad con el Art 266 del C.G.P.  

 

 

V. PETICIÓN ESPECIAL 

 

Ruego que, al momento de proferirse fallo definitivo dentro del proceso de la 

referencia, se declaren probadas las excepciones propuestas y se excluya del 

pago indemnizatorio a la demandada Seguros del Estado S.A. 

 

Se condene en costas, agencias y perjuicios a la parte actora. 

 

 

VI. ANEXOS 

 

Adjunto los siguientes documentos: 

 

6.1. Los relacionados en el acápite de pruebas.  

6.2. Poder para actuar. 
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VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 96, 165, 167, 202, 203, 206, 262, 266, 282, del C.G.P., Artículos 1036, 1037, 

1044, 1045, 1054, 1055, 1079, 1081 del Código de Comercio, Articulo 1602 del 

Código Civil y demás normas pertinentes y concordantes. 

 

  

VIII. NOTIFICACIONES 

 

8.1. Mi poderdante Seguros del Estado S.A. en la Cra 11 No. 90-20 de 

Bogotá D.C., correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  

 

8.2. El suscrito en la Secretaría de su Despacho y/o en mi oficina de 

abogado ubicada en la Carrera 13 A No. 28-38 manzana 2 oficina 220 

Parque Central Bavaria en la ciudad de Bogotá, Celular 3102180122, 

correo electrónico: oamayabogados2013@hotmail.com 

 

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

Atentamente, 

  

 

 
JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA   

C.C. No.1.020.736.378 de Bogotá. 

T.P.No.237.338 del C.S. de la J. 

 

mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:oamayabogados2013@hotmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6768435012392138

Generado el 13 de julio de  2020 a las 11:28:30
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Piedad Cristina Correa
Fecha de inicio del cargo: 05/07/2019

CC - 26201447 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

 
Señor 
JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
E.  S.  D. 
 
ASUNTO: PODER 
TIPO DE PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
RADICACIÓN NO: 11001400305320200032600 
DEMANDANTE: JOSÉ FERNANDO DUARTE GÓMEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: EMPRESA DE VIGILANCIA NASER LTDA Y SEGUROS DEL ESTADO S.A 
 
 
ALVARO MUÑOZ FRANCO, mayor de edad, vecino y domiciliado en Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 7.175.834 de Tunja., obrando en este acto como Representante Legal de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, D.C., todo lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Superintendencia Financiera de Colombia cuya fotocopia anexo, comedidamente me dirijo a 
usted para manifestarle que por medio del presente escrito otorgo poder especial amplio y suficiente 
al Doctor  JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA, abogado en ejercicio, mayor de edad domiciliado y 
residente en Bogotá., identificado civil y profesionalmente como aparece junto a su firma, como 
miembro de la oficina de abogados AMAYA ABOGADOS ASESORES LEGALES SAS, , para que en 
nombre y representación de esta Aseguradora, se notifique, conteste y agote todas las actuaciones 
procesales pertinentes dentro de la demanda de la referencia.  
 
En el ejercicio del poder conferido al apoderado queda facultado para recibir, solicitar copias, reasumir, 
transigir, formular excepciones, conciliar, no conciliar, desistir el presente poder cuando lo estime 
conveniente y en general todas las facultades necesarias para el cumplimiento de su gestión 
consignadas en el artículo 77 del C.G.P.  
 
El apoderado podrá ser notificado para todos los efectos, en el correo: 
oamayabogados2013@hotmail.com  el cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados, y en el buzón de notificaciones judiciales de la sociedad otorgante: 
juridico@segurosdelestado.com  
 
 
Sírvase Señor Juez reconocerle personería a mi apoderado en los términos aquí señalados. 
  
Del Señor Juez, 
 
  
 
ÁLVARO MUÑOZ FRANCO 
C. C. No. 7.175.834 de Tunja 
Representante Legal  
 
 
Acepto,   

 
JHON SEBASTIAN AMAYA OSPINA 
C.C. No. 1.020.736.378 de Bogotá 
T.P. No. 237.338., del C.S. de la J 
EBP 

mailto:oamayabogados2013@hotmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com


OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR
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ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF083049A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

17 10 2019 19 09 2019 00:00 31 07 2022 23:59 EMISION ORIGINAL

NASER LTDA NIT: 860.043.730-3

AK 70  NRO. 49  - 33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6050666

CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II

CARRERA 69B NO. 24A-51 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.007.142-0

4109402

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

$ *******71,845,407.00$ *****425,639.00 $ *******7,000.00 $ ******82,201.00 $ ***********514,841.00 CONTADO

21-45-101286273

21-45-101286273











OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

BENEFICIARIO:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Manuel Sarmiento - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELEFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

 1DLF083049A

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE
CUMPLIMIENTO

RCE CONTRATOS

ANTIGUO COUNTRY 21BOGOTA, D.C.

17 10 2019 18 09 2019 00:00 31 07 2020 23:59 EMISION ORIGINAL

NASER LTDA NIT: 860.043.730-3

AK 70  NRO. 49  - 33 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 6050666

CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II

CARRERA 69B NO. 24A-51 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.007.142-0

4109402

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL
CONTRATO Y DARA DERECHO A SEGUROS DEL ESTADO S.A. PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICION DEL CONTRATO.
QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

830007142 - CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II ADICIONAL:

$ *******28,738,162.80$ ******99,835.00 $ *******2,000.00 $ ******19,348.00 $ ***********121,184.00 CONTADO

21-40-101142622

21-40-101142622
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PRIMERA PÁGINA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
CONDICIONES GENERALES 

 

I. AMPAROS Y EXCLUSIONES 

 

1. BÁSICO 

1.1. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

1.1.1. GASTOS JUDICIALES 

1.1.2. DEFENSA EN PROCESO CIVIL POR PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

1.2. EXCLUSIONES 

1.2.1. LOS PERJUICIOS MORALES 

1.2.2. LOS PERJUICIOS POR LUCRO CESANTE 

1.2.3. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES, CAUSADOS AL ASEGURADO, SU 

CÓNYUGE O SUS PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD O 

SEGUNDO DE AFINIDAD O PRIMERO CIVIL. 

 PARA SOCIEDADES DE PERSONAS O EN COMANDITA SIMPLE OPERA LA EXCLUSIÓN CON 

RESPECTO A LOS SOCIOS DEL ASEGURADO, DIRECTORES Y REPRESENTANTES 

LEGALES, ASÍ MISMO DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO. 

1.2.4. EL PERJUICIO DERIVADO DEL SINIESTRO QUE EL ASEGURADO O UNA PERSONA 

ENCARGADA DE EL, HAYAN OCASIONADO MEDIANTE EL USO DE UN VEHÍCULO 

TERRESTRE, UNA EMBARCACIÓN O UNA AERONAVE; O BIEN, RECLAMACIONES QUE LE 

SEAN PRESENTADOS EN SU CALIDAD DE PROPIETARIO, TENEDOR O POSEEDOR DE 

DICHOS VEHÍCULOS TERRESTRES, ACUÁTICOS O AÉREOS. 

1.2.5. EL PERJUICIO CAUSADO POR EL DAÑO OCASIONADO POR PRODUCTOS FABRICADOS, 

ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O POR TRABAJOS EJECUTADOS, 

O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS, SI LOS DAÑOS SE 

PRODUJERAN DESPUÉS DE LA ENTREGA, DEL SUMINISTRO, DE LA EJECUCIÓN O DE LA 

PRESTACIÓN. 

1.2.6. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/O GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A 

PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES RESULTANTES DE: 

1.2.6.1. USO O MANEJO DE EQUIPOS MÓVILES FUERA DE LOS PREDIOS TALES COMO: CABRIAS, 

MONTACARGAS, GRÚAS Y SIMILARES. 

1.2.6.2. DERRUMBE Y OPERACIONES BAJO TIERRA. 

1.2.6.3. LABORES DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS O INSTALACIONES O 

DESMONTE DE MAQUINARIAS, A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES CONSTITUYAN EL 

GIRO NORMAL DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 

1.2.6.4. OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS 

POR EL ASEGURADO. 

1.2.6.5. DESCARGUE, DISPERSIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, ÁCIDOS, ÁLCALIS, Y 

EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, 
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DESPERDICIOS Y DEMÁS MATERIAS CONTAMINANTES DENTRO O SOBRE LA TIERRA, 

ATMÓSFERA, RÍOS, LAGOS O SIMILARES. 

 

2. AMPAROS ADICIONALES 

 

MEDIANTE EL PAGO DE UNA PRIMA ADICIONAL SEGURESTADO OTORGARA LOS SIGUIENTES 

AMPAROS: 

 

2.1. RESPONSABILIDAD PATRONAL 

2.1.1. EXCLUSIONES 
 ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS 
O EPIDÉMICAS. 

2.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

2.2.1. EXCLUSIONES 

 ESTE SEGURO NO SERÁ APLICABLE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y/O 

GASTOS MÉDICOS POR LESIONES A EMPLEADOS Y A PROPIEDADES DEL MISMO 

RESULTANTES DE: 

2.2.1.1. TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE LOS PREDIOS, MAQUINARIA O 

EQUIPO DEL ASEGURADO. 

2.2.1.2. TRABAJOS DE AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN EN LOS EDIFICIOS O ESTRUCTURAS DEL 

LOCAL Y PREDIOS DEL ASEGURADO 

 

3. EXCLUSIONES COMUNES A TODOS LOS AMPAROS 

 

LA PRESENTE PÓLIZA NO AMPARA LOS SIGUIENTES HECHOS: 

 

3.1. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL DEL ASEGURADO. 

3.2. LESIONES PERSONALES O DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS CON CULPA 

GRAVE O DOLO DEL ASEGURADO. 

3.3. LAS RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DEL EXTRAVIÓ O PERDIDA DE BIENES. 

3.4. DAÑOS O PERJUICIOS CAUSADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPUBLICA DE 

COLOMBIA. 

3.5. LESIONES CAUSADAS A PERSONAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR HUELGA O 

MOTINES, CONMOCIÓN CIVIL, TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, 

MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS 

QUE DETERMINEN SU MANTENIMIENTO. 

 IGUALMENTE LOS DAÑOS CAUSADOS A PROPIEDADES POR LOS MOTIVOS EXPRESADOS 

EN EL PRESENTE NUMERAL. 

3.6. LESIONES PERSONALES O DAÑOS A PROPIEDADES CAUSADOS POR OPERACIONES QUE 

EMPLEEN EL PROCESO DE FISIÓN NUCLEAR O FISIÓN DE MATERIALES RADIOACTIVOS. 

3.7. LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL ASEGURADO PROVENIENTES DE LA APLICACIÓN DE 

LAS NORMAS DE DERECHO LABORAL, NI TAMPOCO AQUELLAS QUE SEAN A 

CONSECUENCIA DE LAS PROVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 2351 Y 2060 DEL CÓDIGO 

CIVIL COLOMBIANO. 

3.8. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 
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3.9. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS ORIGINADOS POR CONTAMINACIÓN U OTRAS 

VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS O BIEN 

POR RUIDO, ASÍ COMO DAÑOS ORIGINADOS POR EL EFECTO QUE CON EL TRANSCURSO 

DEL TIEMPO PUEDEN OCASIONAR LAS AGUAS. 

3.10. RECLAMACIONES A CAUSA DE DAÑOS OCASIONADOS A BIENES AJENOS: QUE HAYAN 

SIDO ENTREGADOS AL ASEGURADO EN ARRENDAMIENTO, COMODATO, DEPÓSITO O 

CUSTODIA O QUE ESTE TENGA EN SU PODER SIN AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA QUE 

PUEDA LEGALMENTE DISPONER DE DICHOS BIENES; QUEDAN IGUALMENTE EXCLUIDOS 

LOS DAÑOS QUE SE PUEDAN OCASIONAR CON ESTOS BIENES O SOBRE ESTOS BIENES, 

CUALQUIERA QUE SEA LA ACTIVIDAD QUE SE REALICE CON ELLOS. 

 TAMPOCO QUEDA CUBIERTA LA RESPONSABILIDAD SI LOS SUPUESTOS DE LAS 

EXCLUSIONES MENCIONADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SE DAN EN LA PERSONA 

DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO DEL ASEGURADO. 

3.11. RECLAMACIONES ENTRE VARIAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, MENCIONADAS 

COMO “EL ASEGURADO”, ENTRE SI. O SEA, AQUELLA RESPONSABILIDAD EN QUE PUEDA 

RECLAMARSE ENTRE ASEGURADOS. 

3.12. DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR INCONSISTENCIA, HUNDIMIENTO 

O ASENTAMIENTO DEL SUELO Y DEL SUBSUELO. 

 

II. DEFINICIÓN DE COBERTURAS 

 

1. PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 

 

SEGURESTADO indemnizará con sujeción al limite asegurado del valor estipulado en la carátula de esta 

póliza y durante la vigencia de la misma, por los perjuicios patrimoniales que cause el Asegurado con 

motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 

resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin 

perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

 

Dentro del marco anterior queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado por 

daños materiales o personales, derivada de: 

 

1.1. La posesión, el uso o el mantenimiento de los predios que figuran en la carátula de la póliza y en 

los cuales el Asegurado desarrolla las actividades objeto de este seguro. 

1.2. Las operaciones que lleve a cabo el Asegurado en el desarrollo de las actividades objeto de este 

seguro. 

1.3. Uso de ascensores y escaleras automáticas. 

1.4. Uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue y descargue y de transporte dentro de los 

predios. 

1.5. Avisos y vallas. 

1.6. Instalaciones sociales y deportivas 

1.7. Eventos sociales organizados por el Asegurado. 

1.8. Viajes de funcionarios del Asegurado dentro del territorio nacional. 

1.9. La participación del Asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 
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1.10. Vigilancia de los predios asegurados por personal del Asegurado. 

1.11. Posesión y el uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de los predios asegurados. 

 

2. GASTOS JUDICIALES 

 

SEGURESTADO responderá aún en exceso del valor asegurado, por los costos del proceso que el 

tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado, con las 

salvedades siguientes: 

 

A. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida de la presente Póliza. 

B. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de SEGURESTADO, y 

C. Si la indemnización a cargo del Asegurado excede el limite asegurado, SEGURESTADO sólo 

responderá por los gastos de defensa en proporción a la cuota que le corresponda en la 

indemnización. 

 

3. AMPAROS ADICIONALES 

 

3.1.  RESPONSABILIDAD PATRONAL 

 SEGURESTADO ampara la responsabilidad civil extracontractual que corresponda al patrono 

asegurado en exceso de las indemnizaciones previstas en el artículo 216 del Código Sustantivo del 

Trabajo. 

 

3.2. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

 SEGURESTADO ampara la responsabilidad civil extracontractual del Asegurado y/o los gastos 

médicos por los daños que causare a terceros en sus personas o en sus bienes, que sean 

imputables a consecuencia de labores realizadas por contratistas y subcontratistas independientes 

a su servicio. 

 

III. DEFINICIONES GENERALES 

Cuando en la presente póliza y sus anexos, se usaren las palabras y frases que a continuación se 

definen, tendrán exclusivamente el alcance y significado que aquí se les asigne. 

 

1. ASEGURADO 

 

Para efectos de este contrato se entiende como “Asegurado” a la persona natural o jurídica que como tal 

figura en la carátula de esta póliza. 

 

Cuando el seguro abarque la responsabilidad civil de otras personas que no sean el Asegurado o sus 

trabajadores, todas las disposiciones del contrato de seguro referentes a aquel se aplicarán 

análogamente a tales personas, pero el ejercicio de los derechos derivados del contrato del seguro 

corresponde exclusivamente al Asegurado, quien a su vez responde del cumplimiento de todas las 

obligaciones asumidas. 

 

2. TERCEROS 
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Cualquier persona distinta del Asegurado y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad. 

3. BIENES AJENOS 

Aquellos bienes materiales sobre los cuales el Asegurado no tiene derecho de dominio, ni ostenta 

respecto de ellos la calidad de poseedor, tenedor o usufructuario y que no están confiados a su cuidado o 

vigilancia. 

4. RIESGOS DERIVADOS DE LA ESFERA PRIVADA 

Aquellos riesgos que puedan dar lugar a responsabilidad civil para el Asegurado y que estén amparados 

bajo el presente seguro, en especial: 

 

4.1.  Como responsable no sólo de sus propias acciones, sino del hecho de aquellos que estuvieren a 

su cuidado, de acuerdo al art. 2347 y siguientes del Código Civil. 

4.2.  Como propietario, inquilino o usuario de una o varias viviendas (aún cuando sólo sean habitadas 

los fines de semana o en vacaciones) siempre que sean utilizadas exclusivamente por el 

Asegurado, extendiéndose la garantía al garaje, jardín, piscinas, antena individual y demás 

pertenencias o accesorios. 

4.3.  Por la cesión, arriendo o subarriendo de hasta dos habitaciones de la vivienda. 

4.4.  Por daños ocasionados a un tercero a consecuencia de incendio y explosión, originados dentro o 

fuera de la vivienda. 

4.5.  Por daños a consecuencia de un derrame accidental e imprevisto de agua. 

4.6.  Por la práctica de deporte, a título de aficionado. 

4.7.  Por el uso de bicicletas, patines, embarcaciones a pedal o a remo y vehículos similares. 

4.8.  Por la tenencia de animales domésticos, como perros, gatos y similares. 

4.9.  Por la tenencia y uso privado de armas blancas, punzantes y de fuego, así como su munición, 

siempre que esté legalmente autorizado con exclusión de la responsabilidad derivada del hecho de 

portarlas y usarlas para fines de caza o actos punibles. 

 

5.  TRABAJADOR 

Se entiende por trabajador toda persona que mediante contrato de trabajo preste al Asegurado un servicio 

personal, remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación. 

6.  ACCIDENTE DE TRABAJO 

Se entiende por accidente de trabajo todo suceso imprevisto o repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo y que produzca al trabajador una lesión o perturbación funcional, permanente o 

pasajera y que no haya sido provocado deliberadamente o por culpa grave de la víctima. 

 

7.  PREDIOS 

Por predios se entenderá el conjunto de inmuebles descritos taxativamente en la póliza. 

8.  OPERACIONES 

Por operaciones se entenderá las actividades que realicen personas vinculadas al Asegurado mediante 

contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios, materia del presente seguro. 

 

9. CONTRATISTA INDEPENDIENTE 

Por contratista independiente se entenderá toda persona natural o jurídica que realice labores en los 

predios del Asegurado, en virtud de los contratos o convenios de carácter estrictamente comercial. 

IV. LIMITES DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO 
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La suma fijada en la carátula de la póliza constituye el limite máximo de responsabilidad de 

SEGURESTADO. 

En ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de SEGURESTADO podrá exceder durante la 

vigencia del seguro el limite indicado en la carátula de la presente póliza, aunque en el mismo período se 

presenten dos o más siniestros. 

 

V. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 

 

Además de las obligaciones establecidas en el Código del Comercio, el Asegurado tendrá las siguientes: 

1.  AVISO DEL SINIESTRO 

 El Asegurado o el Beneficiario estarán obligados a dar noticia a SEGURESTADO de la ocurrencia 

del siniestro, dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido 

conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

 

 SEGURESTADO no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, interviene en 

las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro. 

 

2.  El Asegurado está obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto a 

SEGURESTADO, todos los detalles, libros, recibos, facturas, documentos justificativos y 

cualesquiera informes que le sean requeridos en relación con la reclamación; como también el de 

facilitar la atención de cualquier demanda debiendo asistir a las audiencias y juicios a que haya 

lugar, suministrando pruebas, consiguiendo la asistencia de testigos y prestando toda la 

colaboración que sea necesaria en el curso de tales juicios. 

 

3.  MODIFICACIONES DEL RIESGO 
 El Tomador o Asegurado deberá notificar por escrito a SEGURESTADO los 

hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su 
identidad local. La notificación deberá hacerse con antelación no menor de diez 
(10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si está depende del arbitrio del 
Asegurado. Si la modificación es extraña a la voluntad de éste, deberá 
notificarse dentro de los quince (15) días siguientes a aquel en que tengan 
conocimiento de ella, conocimiento que se presume, transcurridos treinta (30) 
días desde el momento de la modificación. 

 
 Cuando el Tomador o Asegurado no cumpla con las obligaciones que le 

corresponden en caso de siniestro, SEGURESTADO deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
VI. CALIDAD CON QUE ACTÚA EL TOMADOR 

Salvo estipulación en contrario en todos los casos en que el Tomador y el 
Asegurado especificados en la presente póliza sean personas distintas se 
entenderá que el Tomador actúa por su cuenta y riesgo del Asegurado, sin 
perjuicio de las obligaciones que le corresponde cumplir de acuerdo con la ley. 
VII. OBLIGACIONES DEL TOMADOR 
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Las obligaciones que la ley y el presente contrato imponen al Asegurado se 
entenderán a cargo del Tomador o Beneficiario cuando sean estas personas 
las que estén en posibilidad de cumplirlas. 
 
VIII. PRIMA DEL SEGURO Y SU PAGO 

 
El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima. Salvo disposición 
legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el 
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. 
 
Para todos los efectos legales el pago de la prima se considerará efectivo 
mediante la emisión de constancia escrita al respecto debidamente firmada y 
sellada por un funcionario autorizado de SEGURESTADO, salvo otros medios 
probatorios establecidos por la ley para demostrar tales efectos. 
 
IX . PAGO DE RECLAMACIONES 

 
SEGURESTADO estará legalmente obligada a pagar reclamaciones dentro del 
mes siguiente a la fecha en la cual el Asegurado o el Beneficiario acredite aún 
extrajudicialmente su derecho ante SEGURESTADO por siniestros amparados 
bajo la póliza, únicamente en los siguientes casos: 
 
1.  Cuando se presente la reclamación por los perjuicios causados por el 

Asegurado, donde éste sea civilmente responsable de acuerdo con la ley y se 
acredite la ocurrencia judicial o extrajudicial del siniestro y su cuantía. 

 
2.  Cuando se realice con previa aprobación de SEGURESTADO un 
acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado o sus representantes mediante el 
cual se establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al 
segundo o segundos, por concepto de toda indemnización. 
3.  Cuando SEGURESTADO realice un convenio con el perjudicado o sus 

representantes, mediante el cual éste libere de toda responsabilidad al 
Asegurado. 

 
X. REDUCCIÓN DEL SEGURO POR PAGO DE SINIESTRO 
 
Toda suma que SEGURESTADO deba pagar como consecuencia de un 
siniestro reducirá en igual cantidad el limite de responsabilidad asegurado, sin 
que haya lugar a devolución de prima. 
 
En caso de que el Asegurado quiera restablecer el valor del seguro al fijado 
inicialmente, deberá solicitarlo por escrito a SEGURESTADO, caso en el cual 
se hará el ajuste respectivo mediante el pago de la prima adicional que 
corresponde y previa aprobación por escrito de SEGURESTADO. 
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XI.  REVOCACIÓN 

 
El seguro otorgado por la presente póliza podrá ser revocado: 
 
1. El asegurado podrá, en cualquier momento revocar el presente contrato 

mediante comunicación escrita a SEGURESTADO, en cuyo caso la prima 
correspondiente al tiempo no transcurrido será liquidada según la tarifa a corto 
plazo. 

 
2.  Por voluntad de SEGURESTADO mediante aviso escrito dirigido a la última 

dirección registrada del Asegurado, con treinta (30) días hábiles de antelación, 
SEGURESTADO devolverá la prima correspondiente al tiempo no transcurrido 
del seguro. 

 
XII . DEDUCIBLE 

 
Es el monto o porcentaje de la indemnización estipulado en la carátula de la 
póliza o en sus anexos, que en cada reclamación se deduce del valor a 
indemnizar. Por lo tanto siempre queda a cargo del Asegurado. 
 
XIII.  PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 
 
El Asegurado perderá el derecho a la indemnización en los siguientes casos: 
 
1. Si se presenta una reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada en pruebas 

falsas 
 
2. Si al dar noticia del siniestro se omite maliciosamente informar acerca de los 

seguros coexistentes sobre los mismos bienes asegurados. 
 
XIV. NOTIFICACIONES 
 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes con excepción del aviso de 
siniestro, deberá consignarse por escrito y será prueba suficiente de la 
notificación la constancia de recibo en la copia de la comunicación o del envío 
por correo certificado dirigido a la última dirección registrada por las partes. 
 
XV. DISPOSICIONES LEGALES 

 
La presente póliza es ley entre las partes. En las materias y puntos no previstos 
y resueltos en este contrato, tendrán aplicación las disposiciones contenidas en 
las leyes de la República de Colombia. 
 
XVI. DOMICILIO 
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Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con 
el presente contrato se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá, D. 
C. República de Colombia. 
 
“El tomador o Afianzado del seguro se obliga para la Compañía a mantener 
actualizada, por lo menos una vez al año, la información suministrada en el 
formulario de clientes vinculados con la Compañía, conforme a lo dispuesto por 
la circular 005 de 1998 de la Superintendencia Bancaria”. 
 
 


